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Artículo único.- Apruébase el "Acuerdo para la protección mutua de las indicaciones
geográficas originarias en los territorios de los Estados Partes del Mercosur", suscrito en
la ciudad de Bento Goncalves, República Federativa de Brasil a los 5 días del mes de
diciembre de 2019.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 11 de
setiembre de 2024.

ANA MARI A'OLIVERA PESSANO
Presidenta


